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AUTORIDAD l.lAClOt{AL DEL AtttBIENTE

RESoLUcIór.¡ ¡lo. 0ú0/- ¿o,o

El Suscrito Administrador General encargado, de la Autoridad Nacional del Ambiente,
ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución lA-083-06, del I de agosto de 2006, se aprobó el Estudio de
lmpacto Ambiental categoría lll para el proyecto denominado "HIDROELECTRICO

LORENA", promovido por ALTERNEGY, S"A. (foia215 a226).

Que mediante Nota No. Alternegy - 083-09, recibida el 2 de octubre de 2009,
ALTERNEGY, S.A., somete ante la Autoridad Nacional del Ambiente la propuesta de
modificacién del proyecto "HIDROELECTRICA LORENA", la cual consiste en el

aprovechamiento de las aguas descargadas del proyecto Hidroeléclrico Gualaca, al río
Chiriquí.

Que la sustentación técnica y ambiental de las modificaciones presentada por la

empresa promotora sugiere los siguientes cambios en el diseño de la obra:

1. La sustitución de los tramos en túnel por canal abierto,
2. El aumento significativo del volumen de excavación que tiene como consecuencia la

ampliación de las área de botadero,
3. La modificación del dibeño del canal para el tramo que atraviesa la planicie de

inundación,
4. La modificación de la estructura a construír en el cruce de las quebradas Los Robles

y Los Hurtos,
5. La modificación de la longitud del Canal de Descarga, y el número de turbinas a

instalar.

Que mediante Nota DIEORA UAS-2489 -2210-Og, de 22de octubre del 2009, se remitió
copia del informe de modificación del Estudio de lmpacto Ambiental aprobado a las
Unidad Ambiental de la Autoridad Nacional de los Servicios Publico, para su evaluación
(foja 247).

Que mediante Nota No. DSAN-3555-09, recibida el 10 de diciembre del 2009, La
Autoridad de los Servicios Públicos emite sus comentarios al informe de modificación
del EslA categoría lll del proyecto Hidroeléctrico Lorena, señalando estar de acuerdo
con la optimización presentada, sin embargo solicita que el promotor que amplié en el
Plan de Manejo Ambiental las medidas de prevención, mitigación y compensación
producto del aumento de las excavaciones de botadero.

Que el informe técnico, de la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de
fecha 22 de enero del 2010, recomienda admitir la propuesta de modificación del
Estudio de lmpacto Ambiental presentada por ALTERNEGY, S.A., (foja257 a 260).

Que dadas las consideraciones antes expuestas, el suscrito Administrador General de
la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM),

RESUELVE

ARTíCULO 1: ADMITIR la propuesta de modificación en parte de la Resolución lA-083-
06, del B de agosto de 2006, correspondiente al proyecto "HIDROELECTRICA LORENA"
presentado por ALTERNEGY, S.A.

ARTíGULO 2: MANTENER la Resolución lA-083-06, del 8 de agosto de 2006, en todas
sus partes y aceptar en parte la modificación presentadas consistente en: la sustitución
de los tramos en túnel por canal abierto; la modificación del diseño del canal para el tramo



que atrav¡esa la planicie de inundaclón; la modificaclón de la estructura a construir en elcruce de las quebradas Los Robles y Los Hurto*ilá rodificación Oe lá bngitud del Canalde Descarga, y el número de turbinar 
" ¡nsiái"i. a resto de lás-inrraestructuras semantienen igual.

ARTíGULO 3: SOLICITAR ,f promotor. se amptié en plan de Manejo Ambientalaprobado' las medidas preventivas y de -mitigacüí.on et propositó de prevenir, mitigary en ultima instancia compensar ia atectJciéñ 
" !" frora y fauna acuática de lasquebradas los Robles y Los Hurtos, producto de ta derivación o" ü'lr.'¡rrna al canat deaducción' Dichas modifícaciones deuén 

. rgi- piesentaoas ante la administraciónRegional de chiriquí para su aprobación y debido seguimiento.

ARTIGULo 4: soLlclrAR un Estudio 
.de. lmpacto Ambiental para las áreas debotaderos adicionales que no fueron incluidas 'án 

er Estudio de lmpacto Ambientalaprobado mediante Resorución rA-0ffi-0á, ¿;iB;;gosto de 2006.

ARTICULO 5: ADVERTIR al promotor del proyecto, que si durante el desarollo delproyecto' provoca o causa algún daño. al amnienüán violaciónl[ prlr"nte ResoluciónAmbiental se procederá conla investigrc¡on v rlnJbn qr. co'esponda, conforme a raLey 41' del 1 de julio de 1998, "Geneál oe Ámu¡ánte de la República de panamá,,, susreglamentos y normas complementarías

ARTlcuLo 6: La presente Resolución Ambiental regirá a partir de su notificación.

ARrlcuLo 7: Deco{:tg1lo .3I:l1Tj:11g,5^4 y sisuientes del Decreto Ejecutivo No.123, de 14 de asosto de 200e; J promotoroel nroyeci;;Fiiñüíe"iih,co LoRENA,,podrá interponer el Recurso de Reconsideración,'Jántr d;i'pt;;;;; cinco (s) diashábiles contados a partir de su not¡t¡iaclon.vrsvrvrr' 
vs

FUNDAMENTO DE DEREGHO, 
-L"y_l: !1, d"..1 de. jutio de 1998, ,,Generat 

de Ambiente
i:J?ffi*i:iiffi#:X*i;::',X,F¿Tilt* Ñái uá ¿;1i'oJ",so,to de zooé y

Dada en
delaño dos mit diez (2010).

la ciudad de panamá, a los . , (rr;*r días, del mes de áq*u,hrs mil diez (2010). --- ' "'s ' - vrqe' vsr --=-
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